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MUI{ICIPATIDAD DE ]{UEVO CHIMB()TE
?///sn ehbúare Dart¿a tca6r¿r,

étltuoa¿ V fu.pnnlzla+
RESOLACION DE ALCALDIA N" 220 - 2OI1 _ MDNCIAALC

Nuevo Chimbote, 19 de maYo del 2014

WSTO:
El informe N" 170-2014-MDNCH-GSD/SGE[S, de fecha 24 de febrero de.l 2014'

emitido por lá sub gerencia de ecología y saneamiento de la municipalidad distrital de nuevo

én¡|itoir, medianle el cual soticiti el reconocimiento de la junta directiva del Comisión

A mbí ent al Munic iPal, Y ;

CONSIDERANDO
gi",lo"TnXuciones de la Munícipalidad ?istital de Nue.v9 Chimbote' !*!"lCl',

ordenanzas y promover su publicación, ,ó^"rc' al concejo municipal s-t1 aprobac.ión del

Sistema Loia[ de Gestión Ambiental de conformidad con el artículo 20" inc. 5, 13' y 34

resryctivamente de la ley Orgdnica de Municipalidades Ley N" 27972;

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 028 .-.2008 - MDNCH de fe"ry !! d"

áet 200s, se crea la comisión Ambiental Municipal en el Distrito de Nuevo

bl;;;;;r-;;"-Áiái¡o de gestión ambientat, encargada de coordinar y conce.rtar la

'l"iiiiá t^t¡"ntal local, proioyiendo el dialogo v el a.cuerdo :*? l":^::::::t *!:,:,
;;;;;;l'ttii"¿tii¡ii'articulando sus polítlcas_ambientales con la Comisión Ambiental

( Raoinnnl - CAR v el Mintisferio del Ambiinte - MINAM, en el marco de la política ambiental'ü;;;í :e;R ; ; Mhkrerio det Ambiinte - MTNAM, en el marco de ta potítica ambientat

itacional;
,- i 'Que, 

el artículo t 6" del capítulo VI del Reglatyento Interno de la Comisión ambiental

thnicipal esnblece la estructura de la CAM - Nuevo Chimbote:

Que, mediante acta de acuerdos celebrada entre los representantes de las

Institucilnes públicas y privadas, así como con representantes de la sociedad civil en la

jliüis ir ptrero dei presente año se acordó 
"n 

io''o uruinime Etegir y Reconocer a los

" irrrgron ^ de ta Junta birectiva de la Comisión Ambiental Municipal, mediante Resolución

de Alcaldía;
Estandoaloexpuestoydeconformidadaloestablecidoenelartículo20"inc.6)'

13) de ti Ley Organica- de Míniiiponá"*t Ley N" 27972, Ley N" 2861 I Ley General del

Ambiente.

SE RESAELW:

ARTICULTPRIIúER^.-RECoNoCERlaconformacióndelaluntaDírectivadela
comisión Ambiental Municipil - cAM - Nuevo chimbote 201 4, que está integr^da por las

siguientes Personas

Dn Juan Franchco Gusco Banelo
Alcalde distrito de Nuevo Chimbote

BQu fuon Vtllarreol OlaYa

Decano del Colegio de Biólogos

" 
Chimbote Telefax: 318289

m u n in uev o c h imb ote' g o b' P e

Presidente

Vicepresidente



ÍIIIUI{ICIPALIDAD DE I{UEVO CHITIB(}TE
7¿a¿4,o qahelar¿ D¿¿d*a tcalfr¿@

&ltqn¿¿ q fu./nr'c/"/ú"
I4,Ar'r,a'4-Rt-oeü¡¡frtür
Colegio de Ingenieros del Pmú

Lic Giovanni Bermúdcz Ga¡cla
Universidad C esar Val I ei o

Abg. Paab E. Amb¡osb Ramos
Secret. Gral IJPis San Luis I EtaPa

ARTICULO SEGUNDO'- ENCARGAESE a b Aficina,q ry*"t!? Ge.neral la

not¡ficacin-personal de ta prlsinte iesotrción s csda.mien bro de la Junta Directiva de la

comisión Ambientat - cAM, iuevo chimbote, Así como a ta llnidod de Imagen Institucional

la difusión de la presente nira*i¿i ," et pofial institucional de la Municipalidad Distrital

de Nuevo Chimbote.
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